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ntro Avenida Venezuela, Calle 33 
No. 8-25 Edificio Nacional-Primer 
Piso 

 

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE CARTAGENA 

 

TRASLADO DE EXCEPCIONES 

  

ARTICULO 175 DE LA LEY 1437 DE 2011 

 

  

Medio de control REPARACION DIRECTA   

Radicado 13001-33-33-002-2018-00209-00 

Demandante/Accionante CARLOS ALBERTO CARCAMO OSPINO 

Demandado/Accionado DISTRITO DE CARTAGENA DE INDIAS 

 
La Suscrita Secretaria del Juzgado Segundo Administrativo del Circuito de Cartagena, de 

conformidad con lo establecido en el parágrafo 2 del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, corre 

traslado a la contraparte de las excepciones propuestas en la contestación de demanda por EL 

APODERADO DEL DEMANDANTE, por el término de tres (3) días en un lugar visible de la Oficina 

de Apoyo de los Juzgados Administrativos del Circuito de Cartagena y en la página web de la Rama 

Judicial www.ramajudicial.gov.co. Hoy DIECINUEVE (19) DE MARZO DEL AÑO DOS MIL 

VEINTIUNO (2021)  

 

EMPIEZA EL TRASLADO: VEINTITRES (23) DE MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO (2021) 

A LAS 8:00 A.M. 

      

 
AMELIA REGINA MERCADO CERA 

Secretaria Juzgado Segundo Administrativo de Cartagena 

 

 
 

VENCE TRASLADO: VEINTICINCO (25) DE MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO (2021) A LAS 

5:00 P.M. 

 
 
 

AMELIA REGINA MERCADO CERA 

Secretaria Juzgado Segundo Administrativo de Cartagena 
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Cartagena de Indias D.T.Y C. septiembre de 2020.   

 

Dr. Arturo Matson Carballo.  

JUEZ SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE CARTAGENA. 

E.S.D.  

 

Medio de 
control 

Reparación Directa 

Radicado 13001-33-33-002-2019-00209-00  

Demandante CARLOS ALBERTO CARCAMO OSPINO 

Demandado Distrito de Cartagena de Indias 

  

 

Asunto: CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA.  

 

Señor Juez: 

 
KATHERINE ANAYA SANTIAGO Abogada en ejercicio, identificado con la CC 1.143.333.033 

expedida en Cartagena y Tarjeta Profesional No. 218.205 expedida por el Consejo Superior de la 

Judicatura, actuando en esta oportunidad, en calidad de apoderada especial del DISTRITO 

TURISTICO Y CULTURAL DE CARTAGENA DE INDIAS, según consta en el poder y documentos 

anexos, debidamente otorgado por MYRNA ELVIRA MARTÍNEZ MAYORGA, en calidad de jefe de la 

oficina Asesora Jurídica del Distrito de Cartagena, nombrada mediante decreto 0035 de 7 de enero de 

2020, con todo respeto a usted manifiesto que por medio del presente escrito, con fundamento en los 

artículos 172, 175, 199 del Código de Procedimientos Administrativos y de lo Contencioso 

Administrativo, modificado este último artículo por el 612 del Código General del Proceso, 

respetuosamente a usted manifiesto que por medio del presente escrito CONTESTO LA DEMANDA, 

PROPONGO EXCEPCIONES Y SOLICITO PRUEBAS dentro del trámite de la referencia, con base 

en los fundamentos de hecho y de derecho que a continuación expongo. 

 

I. TEMPORALIDAD DE ESTE ESCRITO 

 

El artículo 199 del CPACA, modificado por el artículo 612 del CGP, establece que el auto admisorio 

de la demanda contra las entidades públicas y las personas privadas que ejerzan funciones propias 

del Estado se deben notificar personalmente a sus representantes legales o a quienes estos hayan 

delegado la facultad de recibir notificaciones, o directamente a las personas naturales, según el caso, 

y al Ministerio Público, mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones judiciales a 

que se refiere el artículo 197 de este código. (…)  

En este evento, las copias de la demanda y de sus anexos quedarán en la secretaría a disposición del 

notificado y el traslado o los términos que conceda el auto notificado, sólo comenzarán a correr al 

vencimiento del término común de veinticinco (25) días después de surtida la última notificación.  



En este caso, la notificación electrónica del auto admisorio de fecha 21 de enero de 2020, no ha sido  

efectuada, por lo que me doy por notificada por conducta concluyente del mismo, procediendo en la 

fecha, a contestar la demanda.  

 

II. PRONUNCIAMIENTO EN CUANTO A LOS HECHOS 

 

AL HECHO 1: ES CIERTO, la información correspondiente a la titularidad, la fue consultada por el suscrito en 

la base de datos del Registro Único Nacional de Transporte RUNT, la afiliación a la empresa debe probarse. 

Sin embargo con respecto al vehículo identificado con placas UAL 186 el mismo se encuentra desintegrado 

según certificado de 17 de febrero de 2020, por la empresa RECUPERACIONES NARANJO PEREZ E HIJOS 

Y CIA S.A.S.  

AL HECHO 2: ES CIERTO, lo referente a los decretos que se citan. En cuanto a lo atinente a la cláusula 

suspensiva a la que se hace referencia, es una interpretación del demandante.  

AL HECHO 3 (incluye 3.1 -3.4): NO ES CIERTO, la Administración Distrital a en cabeza del Departamento de 

Tránsito y Transporte, desde años atrás viene adelantando gestiones administrativas y operacionales para 

lograr acabar con el flagelo del transporte ilegal que viene en subiendas en la ciudad. 

Además de ello, no se puede escudar en el hecho de un tercero que utiliza el transporte ilegal a sabiendas de 

los controles realizados por la administración y también de los peligros que acarrea ese tipo de vehículos, se 

exponen a ello debido a las malas praxis de los prestadores de transporte legal como se puede ver en el cuadro 

de satisfacción que acompaña el demandante en el hecho 3.3, donde el transporte en buseta y micro se 

encuentra en el último grado de satisfacción. 

Además, debe tenerse en cuenta que no todas las motos de la ciudad se encuentran operando en el servicio 

de transporte ilegal, es un medio de transporte para cada uno de sus propietarios y que restringir la movilidad 

de ellos es abiertamente inconstitucional. 

AL HECHO 4: ES CIERTO. 

AL HECHO 5: ES CIERTO, vale la pena traer a colación el decreto 1338 de 21 de noviembre de 2018, por 

medio del cual el Alcalde Distrital en uso de sus facultades constitucionales y legales, restringió el transporte 

de motocicletas con pasajero en ciertos barrios de la ciudad, y hasta las 11 de la noche, de igual forma restringió 

la movilidad del total de las motocicletas el segundo y cuarto viernes de cada mes. 

AL HECHO 6: ES CIERTO. 

AL HECHO 7: ES PARCIALMENTE CIERTO, el distrito de Cartagena, según la resolución que se aporta al 

expediente, expidió el decreto 1338 de 21 de noviembre de 2018, por medio del cual el Alcalde Distrital en uso 

de sus facultades constitucionales y legales, restringió el transporte de motocicletas con pasajero en ciertos 

barrios de la ciudad, y hasta las 11 de la noche, de igual forma restringió la movilidad del total de las motocicletas 

el segundo y cuarto viernes de cada mes. 



También, a través del DATT ha venido ejerciendo labor de vigilancia y control del transporte ilegal de la ciudad, 

prestado por vehículos de servicio particular, entre ellos las motocicletas, operativos de los que se han derivado, 

comparendos, infracciones, inmovilizaciones y hasta cancelaciones de matrícula por reiteraciones de las 

conductas sancionadas. 

AL HECHO 8: ES PARCIALMENTE CIERTO, las certificaciones existen por parte del contador de la entidad y 

se aportan al expediente, el valor probatorio de ellos no es el ideal para demostrar los perjuicios causados al 

actor, no existen estados financieros, balances, declaraciones de renta, que pueda el actor demostrar en 

comparación entre uno y otro año de la información oficial, el detrimento causado, solo la certificación de un 

particular, entre otros, empleado de la empresa a la cual se encuentra afiliado. 

Además, debe tenerse en cuenta que los años que se alegan los perjuicios causados son 2018, 2019, años en 

los cuales se encuentra operando en debida forma el transporte masivo de la ciudad, Transcaribe, quien 

precisamente en el año 2018, comenzó a operar sus rutas alimentadoras por los barrios que presta el servicio 

la ruta de los automotores del demandante, entonces es claro que la baja en la afluencia de pasajeros se debe 

a la implementación del transporte legal de Transcaribe, que a la postre resulta ser más cómodo y seguro que 

el transporte convencional colectivo, razón que asiste a pensarlo mirando los grados de satisfacción que el 

accionante aporta en el hecho 3.3 ya expresado. 

AL HECHO 9: ES CIERTO. Lo atinente a la fijación de la tarifas, en lo demás no me consta.  

 

III. PRONUNCIAMIENTO EN CUANTO A LAS PRETENSIONES: 

 

Solicito sean desestimadas todas y cada una de las pretensiones cuyo cumplimiento se demanda, en lo que al 

Distrito de Cartagena respecta, por carecer el petitum de fundamento legal y fáctico, frente a mi apadrinada. Es 

decir, el DISTRITO DE CARTAGENA, debe ser absuelto de todo cargo y condena, no solo por las razones 

esbozadas al contestar los hechos del libelo, sino también por los argumentos que expongo para su defensa a 

continuación: 

IV. FUNDAMENTO FACTICO Y JURIDICO DE LA DEFENSA: 

 

CUMPLIMIENTO DEL DEBER LEGAL DE CONTROL AL TRANSPORTE ILEGAL 

La Administración Distrital a en cabeza del Departamento de Tránsito y Transporte, desde años atrás viene 

adelantando gestiones administrativas y operacionales para lograr acabar con este flagelo que viene en 

subiendas en la ciudad. 

El punto del transporte ilegal viene en crecimiento en los últimos años debido a la mala praxis de ciertos sectores 

de transporte pero las acciones desplegadas por mi defendida día a día son contundentes, cabe resaltar que 

aparte de imponer medidas correccionales a los prestadores de servicios ilegales, también obligación del 

tránsito organizar el flujo vehicular total de la ciudad que es una tarea ardua y no se puede dejar olvidado este 

punto importante y que genera un impacto en toda la población por mantener una persecución contra el 

transporte ilegal únicamente. 



Las labores desempeñadas por los agentes de tránsito han sido de reconocimiento y divulgación en la prensa 

local quienes por medio de los tabloides han registrado las acciones desplegadas para ayudar a acabar este 

flagelo, prueba de ello es la imposición de comparendos, inmovilizaciones, cancelaciones de licencias de 

transito que se han impuesto a lo largo de este cuatrienio. 

A corte de junio del año inmediatamente anterior el DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE TRANSITO y 

transporte certificó que se habían sancionado cuatrocientos catorce conductores por transporte ilegal, labor 

esta que fue resaltada por el periódico el Universal en su edición de 28 de junio de 2018.1 

Labor titánica esta que ha ido en aumento con la producción y que, por las cifras, año tras año se puede verificar, 

verbigracia en 2017, el periódico el universal reseñó “271 conductores sancionados por prestar servicios no 

autorizado”2, de mayo de 2017; también “inmovilizan 20 vehículos por prestación ilegal de servicio de 

transporte”3, de febrero de 2016; y por último “se intensifican operativos contra vehículos que prestan servicios 

no autorizados”4 de febrero de 2018. 

A corte 19 de mayo de 2019, en los patios de vehículos inmovilizados del tránsito distrito existen más de 2500 

motocicletas inmovilizadas por motivos de documentos, transporte ilegal, como lo reseño el periódico el 

universal en la columna denominada 2.500 MOTOS INMOVILIZADAS ESTÁN EN EL OLVIDO EN LOS PATIOS 

DEL DATT, de esa fecha 5 

 

Para el año en curso las medidas han sido prioridad de la institución a la vista está que según informe 

presentado al director del tránsito por parte del subdirector operativo certifica que en lo que va corrido del 

calendario se han sancionado con 924 comparendos a conductores que prestan el servicio sin el lleno de los 

requisitos para ello, medidas que más allá de comparendos han arrojado inmovilizaciones, incluso 

suspensiones de las licencias de conducción, que a la fecha sumados, van 63 canceladas a conductores 

reincidentes y 215 procedimientos administrativos iniciados para suspender igual número de licencias.  

Es por todo lo anterior que no se puede acceder a las pretensiones de esta acción toda vez que el departamento 

de transito ha sido diligente con el cumplimiento de la norma, pero no puede pretender el actor que se 

individualicen a todos y cada uno de los infractores con una sola acción pues es una operación que carece de 

toda posibilidad pues el número de prestadores ilegales quizás es mayor que el número de personal que presta 

el servicio, es decir que es un imposible y como dice el principio del derecho nadie está obligado a lo imposible. 

                                                           
1 https://www.eluniversal.com.co/cartagena/este-ano-han-sancionado-414-conductores-por-transporte-ilegal-

281708-KBEU397872 

2 https://www.eluniversal.com.co/cartagena/271-conductores-sancionados-por-prestar-servicio-no-autorizado-

252470-DVEU363198  

3 https://www.eluniversal.com.co/cartagena/inmovilizan-20-vehiculos-por-prestacion-ilegal-de-servicio-de-
transporte-218842-CREU323111  

 
4 https://www.eluniversal.com.co/cartagena/se-intensifican-operativos-contra-vehiculos-que-prestan-servicios-

no-autorizados-271948-PCEU386339  

5 https://www.eluniversal.com.co/cartagena/2500-motos-inmovilizadas-estan-en-el-olvido-en-los-patios-
del-datt-LY1166629 

https://www.eluniversal.com.co/cartagena/este-ano-han-sancionado-414-conductores-por-transporte-ilegal-281708-KBEU397872
https://www.eluniversal.com.co/cartagena/este-ano-han-sancionado-414-conductores-por-transporte-ilegal-281708-KBEU397872
https://www.eluniversal.com.co/cartagena/271-conductores-sancionados-por-prestar-servicio-no-autorizado-252470-DVEU363198
https://www.eluniversal.com.co/cartagena/271-conductores-sancionados-por-prestar-servicio-no-autorizado-252470-DVEU363198
https://www.eluniversal.com.co/cartagena/inmovilizan-20-vehiculos-por-prestacion-ilegal-de-servicio-de-transporte-218842-CREU323111
https://www.eluniversal.com.co/cartagena/inmovilizan-20-vehiculos-por-prestacion-ilegal-de-servicio-de-transporte-218842-CREU323111
https://www.eluniversal.com.co/cartagena/se-intensifican-operativos-contra-vehiculos-que-prestan-servicios-no-autorizados-271948-PCEU386339
https://www.eluniversal.com.co/cartagena/se-intensifican-operativos-contra-vehiculos-que-prestan-servicios-no-autorizados-271948-PCEU386339
https://www.eluniversal.com.co/cartagena/2500-motos-inmovilizadas-estan-en-el-olvido-en-los-patios-del-datt-LY1166629
https://www.eluniversal.com.co/cartagena/2500-motos-inmovilizadas-estan-en-el-olvido-en-los-patios-del-datt-LY1166629


Respecto a este principio del derecho se tiene, AD IMPOSIBILITA NEMO TENETUR “NADIE ESTÁ OBLIGADO 

A LO IMPOSIBLE”. Sobre NADIE ESTA OBLIGADO A LO IMPOSIBLE: sentencia de 11 de octubre de 1990, 

exp. 5737, sentencia del 7 de diciembre de 1.977 Exp.  N° 1564, Actor: Flota La Macarena, Anales, Segundo 

Semestre 1977, pág. 605.  

Que en el presente caso es aplicable, pues la congregación está pidiendo una labor imposible de ejecutar 

materialmente debida el número de prestadores y la complicidad de la población para ayudar a que opere esta 

figura, pero lo que si es cierto es que las medidas se han implementado, han arrojado resultados positivos, han 

crecido estos resultado y se seguirá insistiendo en ello por políticas del ente territorial, como se esta haciendo 

en ultimas con los vehículos particulares que prestan servicios ilegales de puerta a puerta en el aeropuerto de 

la ciudad y que se puede apreciar en las fotos que se aportan donde se hace el procedimiento de imposición 

de multa e inmovilización del vehículo. 

DE LA ENTRADA EN OPERACIÓN DE LAS RUTAS ALIMENTADORAS DE TRANSCARIBE 

Para el año 2017, el Sistema de Transporte Masivo del Distrito de Cartagena, TRANSCARIBE S.A, lanzó las 

nuevas rutas alimentadoras para el transporte de miles de habitantes de los barrios Nelson Mandela, San 

Fernando, Socorro, Simón Bolívar, y demás circunvecinos6, lo que generó una migración de posibles pasajeros 

de las rutas donde operan los buses del accionante, ello se ve reflejado en el flujo de pasajeros realmente 

transportados, los cuales al existir un transporte más eficiente, cómodo y seguro, de su propia voluntad hicieron 

el cambio de sistema, lo que constituye el hecho de un tercero y no puede ser endilgado a esta administración. 

Mas allá de lo anterior se debe recordar que El sistema normativo colombiano consagra la protección de los 

derechos de los asociados y de la prestación de servicios públicos en condiciones de seguridad, eficiencia y 

continuidad, siendo en estas materias, los particulares que colaboren en su prestación, sujetos de reglas de 

derecho público de imperativo cumplimiento. 

 

El artículo 365 de la Constitución Política establece que los servicios públicos son inherentes a la finalidad social 

del Estado y que éste debe asegurar la eficiencia de su prestación a todos los habitantes; y si bien prevé que 

pueden ser prestados tanto por el Estado como por particulares, en todo caso, es potestad estatal la de regular, 

controlar y vigilar estos servicios.  

 

En materia de transporte, en especial del transporte urbano de pasajeros, las leyes 105 de 1993 y 336 de 1996 

así como el decreto 170 de 2001 –compilado en el Decreto 1079 de 2015- consagran normas superiores de 

imperativo cumplimiento en las cuales se ha basado el Distrito de Cartagena para la expedición de los Decretos 

Nos.  854 de 2015 y 0098 de 2016. 

 

Así, el artículo 18 de la Ley 336 de 1996 establece que los actos administrativos de habilitación y de permisos 

en el servicio público de transporte, tienen la condición de revocabilidad. Tal condición ha sido reiterada en el 

Decreto 170 de 2001 –hoy compilado-. 

 

                                                           
6 https://www.eluniversal.com.co/cartagena/hoy-arranco-etapa-pedagogica-de-dos-nuevas-rutas-de-
transcaribe-247804-EWEU357650 

https://www.eluniversal.com.co/cartagena/hoy-arranco-etapa-pedagogica-de-dos-nuevas-rutas-de-transcaribe-247804-EWEU357650
https://www.eluniversal.com.co/cartagena/hoy-arranco-etapa-pedagogica-de-dos-nuevas-rutas-de-transcaribe-247804-EWEU357650


De conformidad con estas normas especiales del servicio público de  transporte, la expedición de actos de 

revocatoria o de modificación no requiere de la autorización del particular.  

 

Sobre el particular, la Corte Constitucional en su Sentencia c-043 de 1998 MP. Dr. Vladimiro Naranjo Meza 

definió: 

 

“(…) Así entonces, tratándose del servicio público de transporte, en el que se encuentran comprometidos 

derechos constitucionales fundamentales como la vida y la integridad personal de los usuarios y, en general, el 

interés público, la autorización inicial de los organismos estatales de control no puede ser inmodificable. En 

este caso, sin perjuicio del poder de revocación que le asiste (art. 18 de la ley 336/96), el Estado se encuentra 

más que facultado, obligado a actualizar, cuando las circunstancias así lo exijan, las condiciones de operación 

del servicio (…)  

 

“Con base en lo expuesto, no puede considerarse que el otorgamiento de licencias de funcionamiento para 

operar el servicio público de transporte genere derechos adquiridos a favor de los operadores de dicho servicio, 

entendiendo como tales –lo ha dicho la Corte- aquellos que “se entienden incorporados válida y definitivamente 

o pertenecen al patrimonio de una persona”. Se trata simplemente de derechos temporales de operación, 

sujetos a las nuevas condiciones y modificaciones que se deriven del a regulación legal y reglamentaria, que 

busca en todo caso, coordinarlos con los derechos e intereses de la comunidad, ello, como ya se ha explicado, 

encuentra respaldo constitucional en los principios fundantes y fines esenciales del Estado, como lo son la 

prevalencia del interés general y el bienestar y mejoramiento de la calidad de vida de la población (arts. 1º, 2º 

y 366 CP.) 

 

Ahora bien, mediante el documento CONPES 3167 del 23 de mayo de 2002 se estableció una política nacional 

orientada a mejorar el servicio de transporte público urbano de pasajeros. En el año siguiente a través del 

CONPES 3260 del 15 de diciembre de 2003, se aprobó la política pública nacional de impulsar la implantación 

de los sistemas integrados de transporte masivo SITM en varias ciudades del país, como lo es Cartagena de 

Indias, fortaleciendo su capacidad de planeación y gestión del tráfico y del transporte.  

 

Con estos fundamentos constitucionales, legales, jurisprudenciales y de política pública nacional, y lo dispuesto 

en las leyes 86 de 1989, 310 de 1996 y el Decreto 3109 de 1997, en Cartagena de Indias, el Honorable Concejo 

Distrital mediante el Acuerdo No. 004 de 2003 concedió autorización al Alcalde Mayor para crear una empresa 

encargada de desarrollar el sistema integrado de servicio público urbano y de transporte masivo multimodal, 

con el objeto de gestionar, organizar y planificar el sistema de transporte de pasajeros en el Distrito.  

 

Luego, en el Documento CONPES  3516 de 2008, que hacía seguimiento al CONPES 3256 DE 2004, se 

determinó que Transcaribe S.A. adelantaría la estructuración de la operación del sistema integrado de 

transporte masivo, lo cual implica que este sistema cubre el 100% de la demanda de pasajeros del servicio 

público colectivo. (Esto significa que desde el año 2004 se conocía de manera pública la estructura del sistema 

en la ciudad de Cartagena de Indias, lo cual implica a revocatoria de autorizaciones de habilitación, permisos y 

adjudicaciones de ruta a empresas de transporte público colectivo –como lo es la demandante-). Quiere decir, 

además, que los actos demandados son el resultado y la aplicación de los actos administrativos generales que 



lo fundamentan, en virtud de los cuales en la ciudad de Cartagena de Indias la implementación del SITM por 

parte de la política pública nacional no contempló un sistema estratégico de transporte público – en el cual 

confluye la reorganización del transporte colectivo- sino un sistema que implica la exclusión del transporte 

público colectivo de la prestación del servicio. Así las cosas, los actos demandados cumplen los mandatos 

normativos superiores que se encuentran obligados a atender; siendo por tanto un imposible jurídico que se 

expidieran actos que mantuvieran las habilitaciones o permisos cuando tal cosa viene prohibida. Debe anotarse, 

además, que esta decisión obedeció a la valoración técnica de la ciudad, la cual determinó que no era posible 

que en ella coexistieran los dos sistemas por la necesidad de garantizar su sostenibilidad.  

 

V. EXCEPCIONES DE FONDO: 

 

Someto a consideración de la señora juez las siguientes EXCEPCIONES DE FONDO, para que previo su 

estudio y el trámite de rigor, con apoyo en las pruebas que anexo y las que se recepcionen en el debate 

probatorio, en su oportunidad se acceda a las siguientes,  

 

PETICIONES: 

1. Que se declare probada cualquiera de las excepciones de fondo que propongo, o de oficio se 

declare cualquier otra que resulte probada 

 

2. Como consecuencia que sean denegadas las pretensiones de la demanda.  

 

3. Que se condene a la parte demandante en costas y agencias en derecho. 

4. También como consecuencia se ordene la terminación del proceso y el archivo del expediente.  

 

A. INEXISTENCIA DE LOS ELEMENTOS QUE CONFIGURAN LA RESPONSABILIDAD 

 

El artículo 90 constitucional dispone que el Estado responderá patrimonialmente por los daños antijurídicos que 

le sean imputables, causados por la acción o la omisión de las autoridades públicas. Esta norma, que se erige 

como el punto de partida en la estructura de la responsabilidad Estatal en Colombia, hunde sus raíces en los 

pilares fundamentales de la conformación del Estado Colombiano, contenidos en el artículo 1 superior, a saber, 

la dignidad humana, el trabajo, la solidaridad de las personas que la integran y en la prevalencia del interés 

general.  

 

La responsabilidad del Estado se hace patente cuando se configura un daño, el cual deriva su calificación de 

antijurídico atendiendo a que el sujeto que lo sufre no tiene el deber jurídico de soportar el daño. Verificada la 

ocurrencia de un daño, surge el deber de indemnizarlo plenamente, con el fin de hacer efectivo el principio de 

igualdad ante las cargas públicas, resarcimiento que debe ser proporcional al daño sufrido. Los elementos que 

sirven de fundamento a la responsabilidad son esencialmente el daño antijurídico y su imputación a la 

administración 

 

En el presente caso no solo no existe prueba de la existencia del daño, sino que no se encuentra acreditada la 

existencia del nexo causal entre la actuación de mi apadrinada y los perjuicios reclamados, por lo que 



consecuentemente habrá que denegarse las pretensiones de la demanda, ante la falta de configuración de 

todos y cada uno de los elementos que configuran la responsabilidad patrimonial del estado.   

 

Ahora en todo caso en el improbable caso de que prosperaren total o parcialmente la demanda, no es posible 

obviar que, el vehículo UAL 186, posee certificado de desintegración desde el 17 de febrero de 2020, es decir 

si el vehículo fue chatarrizado no es posible que el actor haya estado percibiendo algún tipo de ingresos por 

dicho vehículo.  

 

b. LA GENÉRICA O INNOMINADA QUE RESULTE PROBADA 

  

Solicito, igualmente, que en la sentencia se declare cualquiera otra excepción que resulte probada durante el 

transcurso del presente proceso, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 187 del CPACA, en especial 

las de caducidad, prescripción, compensación, nulidad relativa, cobro de lo no debido, enriquecimiento sin justa 

causa y carencia de derecho para pedir. 

V. PRUEBAS 

 

Para acreditar la defensa de mí representada solicito sean decretadas y practicadas las siguientes pruebas, y 

que solicito se tengan en cuenta en esta oportunidad:  

 

 DOCUMENTALES 

 

1. Poder para actuar y anexos. 

2. Copia de la edición del periódico el Universal de 28 de junio de 2018. 

3. Copia de la edición del periódico el Universal de 5 de mayo de 2017 “271 conductores sancionados 

por prestar servicios no autorizado”.  

4. Copia de la edición del periódico el Universal “inmovilizan 20 vehículos por prestación ilegal de servicio 

de transporte”, de 11 de febrero de 2016.  

5. Copia de la edición del periódico el Universal “se intensifican operativos contra vehículos que prestan 

servicios no autorizados” 09 de febrero de 2018. 

6. Copia de la edición del periódico el Universal “2.500 MOTOS INMOVILIZADAS ESTÁN EN EL OLVIDO 

EN LOS PATIOS DEL DATT” de 19 de mayo de 2019. 

7. Copia de la edición del periódico el Universal “Hoy Arrancó Etapa Pedagógica De Dos Nuevas Rutas 

De Transcaribe” de 02 de marzo de 2017. 

8. Informe de 02 de octubre 2019 rendido por el subdirector operativo del Departamento Administrativo 

de Tránsito y Transporte, al director de la entidad informando el avance de las acciones contra el 

transporte ilegal. 

9. Pantallazo de consulta en el Runt vehiculo placas ual 186.  

 

VI. NOTIFICACIONES 

 



El representante legal del DISTRITO DE CARTAGENA DE INDIAS, en la Ciudad de Cartagena de Indias, Plaza 

de la Aduana. 

La suscrita apoderada, en la secretaría del Tribunal o en la ciudad de Cartagena de Indias, Centro Calle San 

Juan de Dios #3-121 Correo electrónico: katherineanaya1989@gmail.com, celular: 3015990437.  

Con el respeto acostumbrado, 

 

 

 

KATHERINE ANAYA SANTIAGO. 
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Hoy arrancó etapa pedagógica de dos
nuevas rutas de Transcaribe
EL UNIVERSAL  @ElUniversalCtg  02 de marzo de 2017 08:57 PM

Más de 20 mil habitantes del barrio Nelson Mandela en el suroccidente de Cartagena, podrán
movilizarse con mayor facilidad, gracias a que desde este jueves se inició la etapa pedagógica de
dos nuevas rutas de Transcaribe que llegan hasta ese sector.

Se trata de las rutas alimentadoras A103 Mandela-San Fernando-Santa Lucía; y la A104 Mandela-
Socorro-Santa Lucía. Con estas 2 rutas y la T100 Expresa, A102: Ruta de Los Estudiantes y la X106
de Variante: Ruta Circular que llega a la Gobernación, se completarían 5 nuevas rutas en este
primer trimestre de 2017.

Los recorridos de aprendizaje se harán desde las 10 de la mañana de hoy hasta las 3 pm del
próximo sábado, es decir, que los usuarios se podrán transportar sin pagar. Ya desde el lunes 6 de
marzo comenzará la etapa comercial de estas rutas.

La comunidad de Nelson Mandela se mostró contenta con esta nueva posibilidad de transporte. “La
gente está feliz, desde este miércoles hemos estado viendo los buses haciendo los recorridos”,
expresó  Elvira Pérez, una mujer que trabaja en la zona céntrica de la ciudad.

Este es el recorrido que hará la A103 

Este es el recorrido que hará la A104

Según el gerente del Sistema Integrado de transporte Masivo, Humberto Ripoll, la implementación
de estas dos rutas beneficiarán a los vecinos de los barrios Nelson Mandela, La Sierrita, La
Consolata, La Plazuela, Socorro, Santa Lucía; San Fernando, El Recreo y La Concepción, entre
otros.

Finalmente, Ripoll manifestó que en otro sectores de la ciudad donde los próximos meses entrarían
nuevas rutas, ya se esta adelantando la socialización con los dirigentes comunales y habitantes. 

[bitsontherun fQZXRB8a]
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2.500 motos inmovilizadas están en el
olvido en los patios del DATT

 WENDY CHIMÁ P.  @@WendyChP  19 de mayo de 2019 04:25 PM

Día a día, agentes de tránsito inmovilizan motos en la ciudad. Entre los motivos se encuentra la
falta de licencia de conducción, revisión tecnicomecánica vencida, transitar en horarios y días no
permitidos, entre otros.

Después de recibir el comparendo y ver cuando una grúa o camión se lleva su medio de transporte,
algunos conductores prefieren no pagar dicha multa, sino dejar perder su moto en los patios del
Departamento Administrativo de Tránsito y Transporte (DATT) y, simplemente comprar otra moto
igual o de mejor capacidad.

En el último censo realizado por el DATT, para saber cuántas motos tienen más de un año de estar
en sus patios, descubrieron que hay 2.500. Algunas, según relató la fuente, están en pésimo estado
debido al tiempo que llevan bajo sol y agua.

¿Por qué no las reclaman?

Edilberto Mendoza Goez, director del Departamento Administrativo de Tránsito y Transporte
(DATT), indicó que “muchos no reclaman sus motos porque prefieren comprarse un vehículo nuevo
antes de tener que pagar las multas millonarias que tienen con el Tránsito Distrital, así como los
impuestos de las motos detenidas y el costo del parqueo en los patios que se va sumando
dependiendo de los días que dure la moto en dicho lugar”.

El Universal se dio a la tarea de hablar con algunos motorizados sobre este tema y muchos
alegaron que prefieren perder sus motos, pues les sale mucho más económico comprarse una
nueva.

“A mí me quitaron una hace unos 4 años porque no tenía licencia, pero ajá me tocaba trabajar.
Cuando saqué mis documentos, fui a preguntar por ella para sacarla, pero me tocaba dar un
montón de plata en multas, así que preferí dejarla allá y coger el dinero que tenía para comprar
una nueva, que fui pagando a plazos”, dijo Manuel López, quien trabaja como mototaxista.

A la fecha, según el incremento del salario mínimo, el parqueo diario de una moto inmovilizada en
los patios del DATT equivale al 0,7% del salario mínimo legal vigente anual, equivalentes a 16 mil
pesos diarios.

“Para efectos de determinar los días que serán cobrados por concepto del servicio de parqueo de
vehículos inmovilizados por las autoridades de tránsito, se tomará la fecha del comparendo y la
fecha de autorización de salida del automotor, su diferencia serán los días cobrados al usuario. Si
las fechas de la orden de comparendo y la de autorización de salida corresponden al mismo día, se
cobrará la tarifa de un día. En todo caso el servicio se cobrará por día y no por fracción de hora”,
explica el Decreto 1684, donde se habla del dinero que debe pagar el usuario inmovilizado por su
vehículo.

A parte de esto, el dueño de la moto también debe asumir el pago del servicio de la grúa.

Patios llenos

Los patios dispuestos para guardar los vehículos inmovilizados están llenos, por lo que el DATT tuvo
que desplazar algunas motos que se encuentran en estado de chatarrización a un nuevo
parqueadero en Santa Rosa, Bolívar, donde aún esperan porque sus dueños las reclamen.

“La ley de patio dice que cuando se pasa un año y los dueños no han reclamado sus vehículos, el
tránsito puede tener disposición de ellos y ponerlos en subasta”, agregó la fuente consultada,
alegando que para esto deben cumplir con unos trámites administrativos.

“Para esto, debemos primero ubicar al propietario de dicho vehículo, ya sea moto o carro, y darle
un ultimátum sobre lo que se va a hacer, para ver si se retira o no de los patios algo que es de su
propiedad”, indicó.

Si el dueño indica que no le interesa recuperar esa moto o ese carro, enseguida el DATT le paga a
un perito para que evalúe el estado de dicho vehículo y especifique si se puede vender completo o
por unidad.

“Todo esto trae unos gastos para el tránsito, por lo que muchas veces se quedan los vehículos ahí
deteriorándose, por eso cada día tenemos más motos y carros en los diferentes parqueaderos, los
cuales están a punto de reventar”, finalizó la fuente.
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Se intensifican operativos contra
vehículos que prestan servicios no
autorizados
EL UNIVERSAL  @ElUniversalCtg  09 de febrero de 2018 05:57 PM

Atendiendo quejas de la ciudadanía, durante esta semana se han inmovilizados más de 50 vehículos
por prestación de servicio no autorizado hasta la mañana de este viernes.

En lo que va corrido de este año se han impuesto 125 comparendos a conductores de vehículos
particulares que prestan servicio no autorizado de transporte de pasajeros. Los controles se
realizan diariamente.

Con estos operativos, dice el director del DATT, Fernando Niño Mendoza, la institución pretende
ejercer un control en las vías de la ciudad y de erradicar la prestación irregular de un servicio de
transporte, también se pretende controlar el tránsito de vehículos en mal estado, los cuales han
sido protagonistas de muchos accidentes.

Estos vehículos particulares han sido sorprendidos fungiendo como taxis o como transporte público
colectivo. La mayoría corresponde a vehículos  tipo jeep o camperos, los cuales han sido
inmovilizados.

Mucho de estos vehículos también carecen de seguro obligatorio y no poseen revisión técnico-
mecánica o su conductor no posee de licencia de conducción.

En muchas ocasiones los conductores de este tipo de vehículo generan problemas en las calles,
transitan sin ningún tipo de precaución y generan congestiones vehiculares por estacionarse en
sitios prohibidos a la espera de posibles pasajeros y demás violaciones a normas de tránsito.
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Inmovilizan 20 vehículos por
prestación ilegal de servicio de
transporte
EL UNIVERSAL  @ElUniversalCtg  11 de febrero de 2016 08:31 AM

El Departamento Administrativo de Tránsito y Transporte, Datt, en conjunto con unidades de la
Policía de Tránsito, han inmovilizado esta semana 20 vehículos, cuyos conductores prestaban
servicio no autorizado de transporte colectivo.

Del total de vehículos, 8 tipo jeeps fueron sorprendidos en inmediaciones del mercado de Bazurto
dedicándose a la prestación no autorizada de servicio de transporte colectivo, carrocería en mal
estado y además con algunos documentos, tales como licencia de conducción, seguro obligatorio ó
la revisión técnico-mecánica vencidos.

Así mismo fueron sorprendidos 12 vehículos (8 camperos, 2 buses y un particular) prestando servicio
no autorizado.

El director del DATT, Edilberto Mendoza Goez, señaló que  con estos operativos, además de ejercer
un control en las vías de la ciudad y de erradicar la prestación irregular de un servicio de
transporte, también se pretende controlar el tránsito de vehículos en muy mal estado, los cuales
han sido protagonistas de muchos accidentes.

En muchas ocasiones los conductores de este tipo de vehículo generan problemas en las calles,
transitan sin ningún tipo de precaución y generan congestiones vehiculares por estacionarse en
sitios prohibidos a la espera de posibles pasajeros y demás violaciones a normas de tránsito.
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Los colectivos inmovilizados fueron llevados a los patios del Tránsito Distrital. // Foto: Cortesía
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271 conductores sancionados por
prestar servicio no autorizado
EL UNIVERSAL  @ElUniversalCtg  05 de mayo de 2017 09:53 PM

Las infracciones de tránsito cometidas por los conductores en Cartagena, no paran.

En operativos de control realizado durante este año, el Departamento Administrativo de Tránsito y
Transporte (DATT), ha impuesto 271 comparendos a conductores de vehículos particulares que
prestan servicio no autorizado de transporte de pasajeros.

Estos fueron sorprendidos fungiendo como taxis y ahora deben pagar unas sanciones altas,
incluyendo la suspensión de la licencia y la inmovilización del automotor, inicialmente por 5 días.

Sin embargo, la cifra de multados desde enero de 2016 hasta este día asciende a 1.065 sanciones
impuestas.

En muchas ocasiones los conductores de este tipo de vehículo generan problemas en las calles,
transitan sin ningún tipo de precaución y generan congestiones vehiculares por estacionarse en
sitios prohibidos a la espera de posibles pasajeros y demás violaciones a normas de tránsito.

El director del DATT, Edilberto Mendoza Goez, afiimó que con estos operativos la institución
pretende ejercer un control en las vías de la ciudad y erradicar la prestación irregular de un
servicio de transporte.

Finalmente, Mendoza Goez hizo un llamado a la comunidad a que utilice el transporte legal y a los
conductores de vehículos particulares eviten prestar servicio público no autorizado.
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Estos vehículos fueron sorprendidos fungiendo como taxis. // Cortesía.
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Este año han sancionado a 414
conductores por transporte ilegal
EL UNIVERSAL  @ElUniversalCtg  28 de junio de 2018 03:57 PM

El transporte ilegal en la ciudad es un fenómeno que se viene dando hace muchos años, basta con
ver las mototaxis, los jeep colectivos o cualquier carro que haga de colectivo.

Hoy, el Departamento Administrativo de Tránsito y Transporte, Datt, inmovilizó 8 vehículos
particulares por prestación de servicio no autorizado, que fueron sorprendidos en la avenida Pedro
Romero. Los vehículos funcionaban como transporte público.

La mayoría de los inmovilizados este viernes corresponden a vehículos tipo automóviles, algunos de
los cuales carecían de seguro contra accidente vigente. Igualmente, se encontraban sin seguro
obligatorio y no poseían revisión técnico-mecánica o su conductor no tenía de licencia de
conducción.

En muchas ocasiones los conductores de este tipo de vehículo generan problemas en las calles,
transitan sin ningún tipo de precaución y causan congestiones vehiculares por estacionarse en sitios
prohibidos a la espera de posibles pasajeros y demás violaciones a normas de tránsito.

En lo que va corrido de este año se han impuesto 414 comparendos a conductores de vehículos
particulares que prestan servicio no autorizado de transporte de pasajeros. Por su parte, el Datt
manifiesta hacer controles diarios. 

El director del Datt, Edilberto Mendoza Goez, manifestó que la institución pretende ejercer un
control en las vías de la ciudad y de erradicar la prestación irregular de un servicio de transporte,
también se pretende controlar el tránsito de vehículos en mal estado, los cuales han sido
protagonistas de muchos accidentes.

Para los vehículos de servicio particular que prestan servicio diferente al que señala la licencia de
tránsito, la Ley 769 de 2002, el Código Nacional de Tránsito establece una multa equivalente a un
salario mínimo legal vigente, además de la respectiva inmovilización del automotor.

En el caso de los carros de servicio público que prestan servicios no autorizados, la Resolución No.
10800, impone sanciones consistentes en la inmovilización del vehículo por un término de cinco
días para la primera vez; por 20 días para la segunda y 40 días para la tercera, con multa adicional
de cinco salarios mínimo legales vigentes; esto último en caso de reincidencia.
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Utilizar vehículos particulares como transporte público es de las infracciones más recurrentes. // CORTESÍA
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Señor usuario si la información suministrada no corresponde con sus datos reales por favor comuníquese con la autoridad de
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 Consulta Automotores Realizar otra consulta

PLACA DEL VEHÍCULO: UAL186

NRO. DE LICENCIA DE TRÁNSITO: 10020416722 ESTADO DEL VEHÍCULO: DESINTEGRADO

TIPO DE SERVICIO: Público CLASE DE VEHÍCULO: BUSETA

Información general del vehículo

MARCA: CHEVROLET LÍNEA: NPR

MODELO: 2000 COLOR: BLANCO ROJO

NÚMERO DE SERIE: 9GCNPR71PYB110403 NÚMERO DE MOTOR: 657677

NÚMERO DE CHASIS: 9GCNPR71PYB110403 NÚMERO DE VIN:

CILINDRAJE: 4500 TIPO DE CARROCERÍA: CERRADA

TIPO COMBUSTIBLE: GASOLINA FECHA DE MATRICULA
INICIAL(DD/MM/AAAA):

 23/11/1999

AUTORIDAD DE TRÁNSITO: DPTO ADTVO TTOyTTE DIST
CARTAGENA

GRAVÁMENES A LA PROPIEDAD: NO

CLÁSICO O ANTIGUO: NO REPOTENCIADO: NO

REGRABACIÓN MOTOR (SI/NO): SI NRO. REGRABACIÓN MOTOR 657677

REGRABACIÓN CHASIS (SI/NO): NO NRO. REGRABACIÓN CHASIS

REGRABACIÓN SERIE (SI/NO): NO NRO. REGRABACIÓN SERIE

REGRABACIÓN VIN (SI/NO): NO NRO. REGRABACIÓN VIN

VEHÍCULO ENSEÑANZA (SI/NO): NO PUERTAS:

Datos Técnicos del Vehículo

Poliza SOAT

 Pólizas de Responsabilidad Civil

Certificado de revisión técnico mecánica y de emisiones contaminantes (RTM)

Tipo Revisión Fecha
Expedición

Fecha
Vigencia

CDA expide RTM Vigente Nro.
certificado

Información
consistente

Acciones

REVISION TECNICO-
MECANICO

 14/10/2019
14/10/2020

AUTOCENTRO SUPER CAR
LIMITADA

SI 143822829 NO

REVISION TECNICO-
MECANICO

 11/10/2018
11/10/2019

AUTOCENTRO SUPER CAR
LIMITADA

NO 138150685 NO

REVISION TECNICO-
MECANICO

 11/10/2017
11/10/2018

AUTOCENTRO SUPER CAR
LIMITADA

NO 132745174 NO

 

 

 

Certificados de revisión técnico Ambiental o de Enseñanza

Solicitudes

Información Blindaje

Certificado de revisión de la DIJIN

Certificado de desintegración física

NRO. CERTIFICACIÓN: 20008490 ESTADO CERTIFICADO: UTILIZADO

FECHA DE EXPEDICIÓN
(DD/MM/AAAA):

 17/02/2020 ENTIDAD DESINTEGRADORA: RECUPERACIONES NARANJO
PEREZ E HIJOS Y CIA S.A.S

Compromiso de desintegración física total y Pólizas de Caución

Tarjeta de Operación

Limitaciones a la Propiedad

 Garantías a Favor De

 Garantías Mobiliarias (Registro de la garantía en el RNGM por parte de RUNT / Registro del levantamiento a través del RNGM en el
RUNT)

Autorización de registro inicial vehículo nuevo de carga

Autorización de registro inicial vehículo nuevo de carga INVC (15%)

 Normalización y Saneamiento

 Vehículo a desintegrar por proceso de normalización


	DECRETO 228.pdf (p.1-17)
	ANEXOS 3.pdf (p.18-21)
	DECRETO 715.pdf (p.1-2)
	DECRETO 35 DE 2020.pdf (p.3)
	POSESION.pdf (p.4)


